RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003475, Ent. N° 5241/14)

VISTO: el Oficio Nº 1655/14 de fecha 27.08.14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 28/2013 para la adquisición de agregados pétreos con destino a la Planta Asfáltica Municipal, hasta 3.500 m3 de agregado pétreo, mediano sano (1/4”, ½”), 3500 m3 agregado pétreo grueso sano (1/2”, ¾”), 5000 m3 de polvo de piedra;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 02346/2014 de fecha 21/03/14, dispuso adjudicar la licitación a la Empresa Balitur S.A. por un importe total de $ 7:106.500 IVA incluido;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28.05.14 observó el gasto correspondiente a dicha licitación, por contravenirse lo dispuesto por los Artículos 48 y 15 del TOCAF;
 3) que en la oportunidad, por Resolución del Intendente  Nº 06587/2014 de fecha 21.08.14, se dispuso reiterar el gasto expresando en la contravención del Artículo 48 del TOCAF  que la certificación notarial que acredite la personería jurídica del oferente se encuentra comprendida en el examen de admisibilidad de las propuestas, si aceptando que el certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario realizando consideraciones de hecho sobre los fundamentos de la reiteración y respecto a la observación del  Artículo 15 del TOCAF que las obras están incluidas en el Presupuesto Quinquenal, ejecutándose en un ejercicio diferente al que fue originariamente presupuestado;
CONSIDERANDO: que en consecuencia se entienden atendibles las razones para exigir la certificación notarial que acredite la personería jurídica del oferente en el examen de admisibilidad de las propuestas, manteniéndose incambiadas las otras razones de legalidad que ameritaron la observación del gasto;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 28/05/14, levantando la referente al Artículo 48 del TOCAF respecto a la exigencia de certificación notarial acreditante de la personería jurídica del oferente;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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